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ACTA DE CONFERENCIA PREVIA  

REFERENCIA: SDP 5618 PAN 2022 
ANALISIS, DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCION DE CONTROL DE  

INVENTARIO PARA ALMACÉN - MIDES 
 
 

Fecha: martes, 02 de agosto 2022. 

Hora: 2:00 pm hora de la República de Panamá 

Lugar:  Reunión virtual a través de plataforma ZOOM 

Empresas participantes:  según lista de asistencia (total de 5 empresas) 

 
Se describen a continuación las preguntas y respuestas durante el acto de Conferencia Previa 

para el Proceso 5618 PAN 2022: 

 

Pregunta 1: ¿En la parte de presentar prototipo, presentar folletos, manuales, sí es un desarrollo y todavía 

no se tiene eso? O se requiere un sistema que ya esté funcionando y que se pueda realizar el demo, 

presentar los folletos, manuales. Porque no se puede presentar un manual si no está hecho el software. 

Respuesta 1: Se busca un software que este completo (Software prefabricado), de algún proveedor que 

solamente se tenga que realizar ciertas modificaciones o adaptaciones por las características puntuales 

del Ministerio, ya que este tipo de software de inventario es bastante común. 

 

Pregunta 2: ¿El software que se ofrezca debe ser un software de propiedad de nuestras compañías o es 

posible presentar un software internacional que nuestras compañías implementen o representen? 

Respuesta 2: Se espera que sea un software de la propiedad de la compañía que está ofertando; ya que 

luego de realizar las configuraciones y mínimo desarrollo al software, se debe realizar una transferencia 

del código a la institución para que pueda seguir con su continuo mantenimiento. 

  

Pregunta 3: ¿Sí el proveedor no es propietario del código y la empresa internacional del software lo 

proporciona, no se puede participar? 

Respuesta 3: Debe presentar documentación formal que avale sus derechos de propiedad y/o 

comercialización de la solución ofertada. 

 

Pregunta 4: ¿Sí mantienen el registro de propiedad intelectual del software como se hace con el código 

fuente?  

Respuesta 4: Como dueño que maneja o que tiene definido la propiedad intelectual registrada si pueden 

a la aplicación como proponente. 
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Pregunta 5:  Donde se indica el desglose de costos por componentes allí habla de gastos de bolsillo, viajes 

y viáticos, ¿solo se instalará la solución en la sede principal del MIDES ciudad de Panamá? 

Respuesta 5: Efectivamente, Plaza Edison Ciudad de Panamá. 

 

Pregunta 6: ¿En el caso que sea un software ya registrado, como se haría con el punto de los entregables, 

transferencia entrega de código fuentes, podrían hacer entrega de ejecutables para que sean 

reinstalados? 

Respuesta 6: No, no se entregan ejecutables; para este punto el ministerio requiere seguir modificando y 

desarrollando sus nuevos requerimientos. Por lo cual se deberá manejar acuerdos de no comercialización 

y no distribución para manejo del código. 

 

Pregunta 7: Existe alguna base datos formal para que puedan hacer el entregable para alimentar la 

plataforma?  

Respuesta 7: No existe base de datos con esta información, solo documentos físicos y Excel. 

 

Pregunta 8: ¿Hay que contemplar el levantamiento de toda la información hacer inventario total de los 

activos? 

Respuesta 8: Sí existe inventario de todos los activos, pero para la entrega del software se contempla una 

base inicial de la configuración total de estructura dentro del software con las características del 

inventario que mantiene el MIDES. 

 

Pregunta 9: ¿Tendrán la cantidad de artículos que mantienen?   

Respuesta 9: Son alrededor de 150 artículos. 

 

Pregunta 10: ¿Por qué desfasan la parte de insumos de lo que es bienes patrimoniales, si se puede llevar 

todo bajo una misma herramienta? 

Respuesta 10: Es otra área de la misma dirección, manejada por ONG, Bancos Internacionales, otros 

Ministerios y se hace más complejo, se contempla solo para darle una ubicación. 

La prioridad es el inventario de insumos, alimentos, sillas de ruedas, muebles etc que se pueda registrar. 

 

***FIN DE LA CONFERENCIA PREVIA: Se concluye la reunión a las 3:08 p.m. hora de la República 

de Panamá*** 


